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PODER EJECUTIVO 

&obernacl6n 'I Anexo• 

No. 833 
El Presidente de la República, 

_ Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, la disposición que dice: 

No. 34 
La Corporación Municipal de Chinandega, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
r; 1 o.-Reformar las siguientes fracciones del Art. Jo. del Plan de Arbitrios vigente, 
'que en su parte conducente, se leerán así: 

-8-
22-Beneficios: De ajonjolí, por cada quintal acon· 

dicionado 
23-De arroz, cada quintal trillado 
24-De maíz, cada fanega desgranada 
27-De cana de azúcar, por cada 100 atados o frac­

ción de dulce o panela 

-C-
60-:-Corralajes: En los Rastros Públícos, por cada 

cabeza de ganado mayor y por cada 24 horas o 
fracción 

61 - Por cada cabeza de ganado menor y por cada 24 
horas o fracción 

. -D-
'., 73a - Depósitos de huate, prohibidos en el radio 

central 
-1-

Int~oducción de mercaderías: 
'. 169-Cigarrillos, cada cajón o paquete de 50 cartones 

o fracción 
' 183- Plátanos, cada millar o fracción 
.183a-Ouineos, cada millar o fracción 
183b-frutas y legumbres, cada bulto o canasto 
183c-·frutas y legumbres, cada flete o fracción 

Anual o Mensual. 
Matrícula 

ii 

Varios 

0.20. 
0.20 
0.20 

0.50 

0.50 

0.30 

2.00 
J.50 
0.50 
O.JO 
2.00 

'·;~,; , . 
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fracción 

-L­
Líneas de edificación: 

193a-En el radio central, el que la solicite, acompat'lará 

Anual o · 
Matricula Mensual 

193b-~n:u~~~e~:ldr~dio central, una boleta de lf 
1~:ti~r 

Mercado y mesón ~~nicipales: ;~lit{\ ¡ 

202-~/=~~s a, la calle, lados Occidental y Sur, cada :~~)'\;: 

203-Lado Oriental, cada una, diario ;i'.i~,··' r 
2o.-Elévese al conocimiento del Supremo Oo).>i~rno par~ su aprob_ación y suitll~",' 

o!c~~~:t.os legales a partir del primero de julio prox1mo, debiendo pubhcarse e~./l~.!'' 

Chinandega, doce de Junio de mil novecientos cincuenta y uno.-Eliseo Ve~!''' 
quez.-j. Callejas C.-Rigob. Palma 0.-j. C. Villanueva M., Secretario. +t)jlif''/ 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Managua, D.N., 16 de junio de 1951....Z::S ; .. 
MOZA.-El Ministro de la Gobernación, M. Salmerón. '1\'. • ' 

N9 834 '' 
El Presidente de la Repúblio,a, "i l1!:: 

Acuerda: '''ih' • 
Unico.···Aprobar en la forma siguiente, la disposición que dice: {i¡I(' j; 

N9 276 1l!ih:, 
La Municipalidad de León, en uso de sus facultades, y ,:.lik • 

· Considerando: ~:(J¡j 

Que con el incendio del Mercado Central, las rentas municipales han sufrido iin'a· 
sensible baja, lo cual imposibilita a este Municipio para continuar d3sarrollando su pro·' 
grama de mejoramiento local que está obligado a llevar adelante para prestigio del Go· 
bierno N aciana!. ,,·, 

Considerando: 
Que esta misma causa hace dificultoso el debido cumplimiento a sus obligaciones 

contraidas. 
Acuerda: 

19:-Reformar las siguientes fraccciunes del Arto. 19 del Plan de Arbitrios vigente, 
que en su parte conducente, se leerán asl: . , 

fracción 

A 
4-·Asociaciones, ligas o ·compañías azucareras 
5-· Por cada quintal de azúca[ que introduzcan 

M 
Mercaderlas: productos extranjeros, su introducción: 

121-·Productrs en genera!, cada 50 kilos o fracción 
122 .. con excepción de artículos de lujo, o de tocador, 

perfumeria, sedas. naturales o artificiales, casimi­
res, tabaco, cada 50 kilos o fracción 

124-·Radio receptores nuevos, de 6 tubos o menos, e/u. 
125--De más de 6 tubos 
126 .. Parlantes o bicicletas, cada uno 
127--Refrigeradoras. posicleras, mantenedoras y otros 

aparatos eléctricos de uso doméstico, cada una 
· 12s .. Vinos y licores, whisky, cognac. rones, champagne, 

cada botella 
130-·Automóviles, camiones. camionetas, jeep, tractores 

y cualquier otro vehiculo a motor, nuevos, cada uno 
Productos nacionales: 

134--Artículos en ganeral, cada 50 kilos o fracción 

s 
156-- Servicio público de aseo: Radio central y calles pa­

vimentadas, metro lineal 

Anual o 
Matricula Mensual 

C$ 250. 00 C$ 200. 00 

C$ 0.25 

Varlos 

C$ 0.50 

2.00 

6.00 
15.00 
20.00 
30.00 

50.00 

1.00 

150.00 
' 

1 
t 

s 
) 
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· 29-·Elévese.al conocimiento del Supremo Gobierno para su aprobación y surtirá 
efectos a partir del primero de Julio próximo. debiéndose publicar en •L~· Gaceta 

León, trE}ce de Junio de mil n?veciE}ntos c!ncuenta y uno .•. c, M. foaz 1 ••. c. E. '.¡.0 . 
o.--Rob. Bmtrago.--Jesúa Corneho Ro¡ as. Sno. · 

, ColJ!U!1íquese.--Casa Presidencial.··Managua, D. N., 18 de Junio de 1951.··SO)IQ. 
, •. El !dm1stro de la Gobernación, M. Salmerón. . 

No. 121 

uso de sus facultades, 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente el Presupuesto de Gastos del Patronato De· 

rtamental de Reos de Estelí: ' 
PRESUPUESTO No. 3 BASE: <f 7,308.95 
INORESOS PROBABLES: Metlsual: Anual: 

puesto de Aguardiente ~ 350 ºº <f 4,200.00 
puesto de Cine, Municipales, etc. 100.00 1,200.00 

Suman <f 450.00 <f 5,400.00 
perávit de Caja al 30 de Mayo de 1951 <f 1,908.95 
se del Presupuesto <f 7,308.95 

EORESOS PROBABLES: 
Capitulo !--Asistencia Social 
10.-Alímentación de Reos 150.00 ~ 1,800.00 
Jo. -Medicinas y Asistencia Médica 50.00 600.00 
io.-Aseo de Ropa y jabón 50.00 600.00 
Capítulo 11-0astos de Administración 
l!J.-Honorarios del Tesorero 45.00 540.00 

lmprevístos 20.00 240.00 
Suman 'f; 315.00 <f 3,780.00 

Remanente 135.00 1,620.00 
Totales <$ 450.00 <f 5,400.00 

Resumen: 
Base del Presupuesto 1951 a 1952 ~ 7,308.95 ' 

Menos: Egresos Probables del Afio 3,780.00 

Superávit de 1951 /952 ~ 3,528.95 
Detalle del Superávit 
Superávit de Caja al 30 de Mayo de 1951 <¡: 1,908.95 
Remanente del Presupuesto 1951/1952 1,620.00 

Sumas Iguales 4f 3,528.95 <f 3,528.95 

Disposiciones Generales 
to.-Las asignacio:ies establecidas en este Presupuesto determinan la cantidad 

máxima que debe gastarse durante el mes dentro del Capitulo e Inciso correspondiente, 
pero de ninguna manera quiere decir que obligadamente debe gastarse, sino que es la 
disponibilidad dentro de las exigencias o necesidades. 

20.-EI REMANENTE es el sobrante de la base no distribuida. En cons e cuenda, 
no podrá disponerse de él sino mediante aulorízación del Ministerio de Justicia, previa 
solicitud en que exprese el motivo del egreso, el cual deberá ser de imperiosa necesidad 
Y notorio beneficio. 

3o.-EI presente Presupuesto deroga en todas sus partes al presupuesto No. 2, 
aprobado por Acuerdo Ejecutivo No. 98, del 30 de Mayo de 1950 y principiará a regir 
del to. de julio de 1951 al 30 de Junio de 1952. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Managua, D. N., 15 de Junio de 1951.-A. 
§QMOZA. El Ministro de la Gobernación y Anexos, M. Salmerón. 

No. 129 
El Presidente d~ la República, 

sus facultades, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en la forma siguiente el Presupuesto de Gastos del 
Parlar¡¡ental de Reos de juigalpa: 

Patronato De· 

' .. ,· 

.,,., 

',¡ 
¡ 

.: .. ¡ 
' 

"·. ¡ 

: ' 

'--···-·------------------------
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PRESUPUESTO No. 3 
INGRESOS PROBABLES 

Impuestos Municipales 
Impuestos de Cines y EE. PP. 
lmpuestó anual de Comercio 
Impuesto de Aguardiente 

BASE: 

Mensual: 
<i 80.00 <i 

20.00 
8.50 

580.00 
Suman '* 688.00 ~ 

Superávit de Caja al 30 de Mayo de 1951 
Base del Presupuesto 

EGRESOS PROBABLES 

Capítulo !-Asistencia Social 
lo.-Alimentación de Reos 
2o. --Medicinas y Asistencia Médica 

300.00 ~ 
100.00 

Capítulo 11-0astos de Administración 
3o.-Honorarios Tesorero y Tenedor de Libros 150.00 

Imprevistos 30.00 
Suman 580.00 ~ 

Remanente 108.00 
688.50 Totales ~ 

~=~==,,,;, <f 
Resumen: 
Base del Presupuesto de 1951/1952 ($: 9,472.79 
Menos: Egresos Probables del Afio 6,960.00 
Superávit 1951/1952 <f 2,512.79 
Detalle del Superávit 
Superávit de Caja al JO de Mayo de 195.l 
Remanente del Presupuesto 1951/1952 

~ 

2,512.79 Sumas Iguales 11: 
c....~~~ 

'$: 

Disposicioues Generales • :~1 .. , 

lo.-Las asignaciones establecidas en este Presupuesto determinan la canlidaél,., 
máxima que debe gastarse durante el mes dentro del Capítulo e Inciso correspondiente,'. 
pero de ninguna manera quiere decir que obligadamente debe gastarse, sino que es la."': 
disponibilidad dentro de las exigencias o necesidades. . '}! 

2o. - El REMANENTE es el sobrante de la base no distribuida. En consecuenchÍ,~ 
no podrá disponerse de él sino mediante autorización del Ministerio de Justicia, previa 
solicitud que exprese el motivo del egreso, el cual deberá ser de imperiosa necesidad ·Yk 
notorio beneficio. . ~;>. 

3o.-El presente Presupuesto deroga en todas sus partes el Presupuesto No. 2,1': 
aprobado por Acuerdo Ejecutivo No. 92 de 30 de Mayo de 1950 y principiará a regir del) 
lo. de Julio de 1951 al 30 de Junio de 1952. ..¡' 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Managua, D.N., 7 de junio de 1951.-A. SO·.i 
MOZA.- El Ministro de la Gobernación y Anexos, M. Salmerón. • 

Educación Pública 

No. 192 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 o. -Prorrogar el pago de los siguientes 

valores por concepto de arriendos para ca· 
sas en que funcionan las escuelas naciona­
les, que a continuación se detallan, en el 
Departamento de León: 
a ) A favor de R.osa Isabel Morales, para 

local de la Escuela San Juan de Dios, 
por valor de Doscientos Cuarenta Cór· 
dobas (($: 240.00) mensuales y que apa· 
rece en la nómin~ de abril, página nú­
mero 1 y línea numero l. 

1 
b) A favor pe Eugenia Zavala, para !ocal: 

de la Escuela Elemental de Subhava,' 
por valor de Veinte Córdobas ...... · -.1'. 
('f 20.00) mensuales y que a~a:ece en·!; 
la nómina del mes de abril, pagina nú'.. 
mero 1, línea número 2. ~ 

c) A favor de Tula Sánchez, para local de. 2• 
la Escuela El Laborío, por valor de ~ 
Veinte Córdobas(~ 20.00) mensuales Y'~ 
que aparece en la nómina del mes de;.: 
abril, página número t, línea número

1
3· .. 

d) A favor de Rosa v. de Salazar, para ºt'.. 
cal de El V. número 3 Zaragoza, po 

. valor de Ciento Setenta y Seis Córdo 
bas (C$ 176.00) mensuales y que abplr 
rece en la nómina del mes de a r. 
página número t, línea número 4, · 

www.enriquebolanos.org
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A favor de Simona Solls, para local de 
la Escuela Mixta El Jicarito, por valor 
de Dote Córdobas ( <¡: t 2.00) mensuales 
y que aparece en la nómina del mes de 
abril, página ndmero !, linea núméro 5. o) 
A favor de javiera Salinas de Valle1 para local de la Escuela Oraduada de 
Niñas número 3 San Felipe, por valor 
de Trescientos Cincuenta Córdobas ..• 
(($: 350.00) mensuales y que aparece en 
la nómina del mes de abril, página nú· p) 
mero 1, línea número 6. l 
A favor de Mélida Tijerino, pata local 
de la Escuela . de Párvulos número 3, 
por valor de· 'Cincuenta y Cinco Cór· 
dobas ( ~ 55.00) mensuales y que apa· 
rece en la nómina del mes de abril, q ) 
página número 1, línea rt~mero 7. 
A favor de Virgilio Centeno, para local 
de la Escuela Mixta Totolar Pintora, 
por valor de Diez y Seis Córdobas 
($ 16.00) mensuales y que aparece en 
la nómina del mes de abril, página mi· r ) 
mero 1, linea número 8. 
A favor de Hermógenes Escoto, para 
local de la Escuela Mixta Totolar m'í­
mero 2, por valor de Die~ y Seis Cór· 
dobas ($ 16.00) mensuales y que apa­
rece en la nómina del mes de abril, pá- s ) 
gina número l, línea número 9. 
A favor de Luis Sacasa, para local de 
la Escuela Elemental número 4 Ermita 
Dolores, por valor de Setenlidós Cor 
dobas (lf 72.00) mensuales y- que apa­
rece en la nómina del mes de abril, pá- t ) 
gina número l, linea número 10, 
A favor de francisco Quiñónez, para 
local de la Escuela Graduada de Niñas, 
P\)l' valor de Setenta Córdobas ...•... 
(<f 70.00) mensuales y que aparece en 
la nómina del mes de abril, página nú· u) 
mero 1, linea número 11. 
A favor de Pastora Ortega A., para Jo. 
cal de la Escuela Elemental de Niñas 
La Pa2 Centro, por valor de Cincuenta 
y Cinco Córdobas ($ 55.00) mensuales 
y que aparece en la nómina del mes de 
abril, página número 1, línea número v) 
11. 
A favor de Rafael Sacasa, para local de 
la Escuela para la Biblioteca José Ma­
driz, por valor de Setenta y Cuatro 
Córdobas (lf 74.00) mensuales y que 
aparece en la nómina del mes de ab'Til, w) 
página número 1, línea número 13. 
A favor de Emilia A. de Navas, para 
local de la Escuela Superior de Varo­
nes, por valor de Quinientos Córdobas 
($ 500 00) mensuales y que aparece en 

los Córdobas ( ~ 300.00) mensuales y 
que aparece en la . nómina del mes de 
abril, página numero 1, linea número 
15. < 

A favor de Casi mira v. de Debayle, 
l)ara local de la Escuela Superior de 
Niñas, por valor de Ochocientos Cór· 
dobas ((i: 800.00) mensuales y que apa· 
rece en la nómina del mes de abril, pá· 
gina número 1, línea número lt'i. 
A favor de Madre Leonor, para· la Es• 
cuela Anexo a La Asunción, por valor 

· de Ochenta Córdobas ( c;t: · 80.00) mert· 
suates y que aparece en la nómina del 
mes de Abril, página número 1, linea 
número 11. 
A favor de Sor Teresa Cardona, para 
local de la Escuelá Rec. Anexo, por 
valor de Ciento Sesenta Córdobas ...• (* !60.00) mensuales y que aparece en 
la nómina del mes de abril, página nú· 
mero 1, linea número 18. __ 
A favor de francisco Flóres E , para 
local de la Escuela Mixta número ·2, 
Calle Subtiava, por valor de Cincuenta 
Córdobas (lf 50.00) mensuales y que 
aparece en la nómina del mes de abril; 
página número 1, linea número 1<). 
A favor de Cesáreo forres, para lócal 
de la Escuela El jícaro (P. Redondo), 
por Valor de Doce Córdobas (~ 12.00) 
mensuales y que aparece en la nómina 
del mes de abril, página número 1, lí-
nea numero 20. 
A favor de Ramón Guido Poveda1 para 
la Escuela Chacraseca número 5, por 
valor de Diez y Seis Córdobas ...•..• 
(<$: 16.00) mensuales y que aparece ert 
la nómina del mes de abril, página nú· 
mero 1, línea número 21. 
A favor de Carmen Espinosa, para Ja 
Escuela Graduada de Niñas número 4, 
Bo. Zaragoza, por valor de Ciento Cin­
cuenta Córdobas (<¡; 150.00) mensuales 
y que aparece en la nómina del mes de 
abril, página número 1, línea nú-
mero 22. 
A. favor de Salvadora juárez v. de Pé­
rez, para local de la Escuela Monte Re· 
dondo, por valor de Diez y Seis Cór­
dobas ($ 16.00) mensuales y que apa· 
rece en la nómina del mes de abril, pá-
gina número 1, línea número 23. 
A favor de María Lidia M. de Fernán­
dez, para local de la Escuela José Ma· 
driz, por valor de Doscientos Cincuen­
ta Córdobas ($ 250.00) mensuales Y 
que aparece en la nómina del mes de 
abril, página número 1, línea núme­
ro 24. la nómina del mes de abril, página nú­

mero 1, línea número 14 
A favor de Casimira v. de Debayle, 
para local de la Escuela Graduada de 
Niñas número .1, por valor de Trescien-

x) A favor de Pablo Carrión, para local de 
la Escuela Tierra Colorada, por valor 
de Diez y Seis Córdobas ($ 16.00) 
mensuales y que aparece en la nómina 

... · ··. ".I' 
' "· 
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del ltlé de abrilí página número 1, li· 
nea número 25. 

y) - A favor de Herminia v. de Salís, pará 
local de la Escuela de Nacascolito, por 
valor de Diez y Seis Córdobas ..... . 
(<i 16.00) y que aparece en la nómina 
del mes de abril, página número 1, lí· 
nea número 26. 

z) A favor de Ramón Oómez, para local 
de la Escuela Sa!ale, por valor de Nue• 
ve Córdobas (<i 9.00) mensuales y que 
aparece ert la rtórtfüiá del mes de abril, 
página número 1, línea número 27.' 

2o.--EI presente Acuerdo surte efectos de 
ley a partir del 1 o. de Mayo del corriente 
afio y se imputará al Título IX, Capítulo 
XXXV del. ·· Presupu~sto General de Gastos. 
Comuníquese.~Casa ?residencial.-Ma­

nagua, D.N., 31 de Mayo de 1951-SO· 
MOZA.-EI Ministro de Educacion Pública, 
lng. Andrés Oarc!a. 

Mlnl1t1rlo de Salubridad Públloa 

N9 403 
El l're~ide!!te de la República, 

Acuerda: 
! .. Nombrar al Dr. Carlos Urioz, Jefe de 

Cllnica Maternal Infantil, en sustitución del 
br. J. Carlos Estrada Romero. Titulo XIII, 
Capitulo XI y II. Efectivo el primero de 
Jun!o i!orr!ente. . 

11--Nombrar al Dr. R~úl Cisneros, Médi 
co de la CliniM Artiparasitaria. Titulo 
XUI, C~;;:~~:!~ JI. Efectivo el primero de 
Junio corriente. 

III -Nombrar a la señorita Vilma Olivas, 
Secretaria Mecanógr-afa de la VI Sección de 
Sanidad. ~o stlstitu!!ión de la Srita. Josefa 
Torres. Titulo XIII. Capítulo II. Efecti' 
vo el quince de Junio de mil novecientos 
cincuenta y uno. 

IV·-Nombrar al señor Gonzalo González, 
Bodeguero de Nutrición, en sustitución del 
sefior Camilo B"rberena. Remanentes Ad 
ministración Pública 1950 1951. Efectivo 
el primero de Mayo de mil novecientos cin­
cuenta y uno. 

V- Los anteriormente nombrados deven· 
garán el sueldo asignfüío a su cargo en el 
Presupuesto General de Gastos vigenk, 
correspondiente a los Tits. y Caps. detalla 
dos. 

Comuníquese.--Casa Presidencial.--Mana 
gua, D. N., catorce de Junio de mil no 
vecientos .cincuenta y uno.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - Leonardo So 
marríba, Ministro de Salubridad Pública. 

No. 400 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
I -Nombrar a los Profesores de las clases 

requeridas y accesorias para optar el •Certi· 
tlcado de Oficial de Sanidad> o de«Inspec· 
tor de Itigiene: 

Profesor Clase 

Dr. M. A. Sánchez Vigil, Micro· ,. 
biologla 

Dr. M. A. Sánchez Vigil, Inmu· 
no logia 

Or. Carlos M. Baltodano, Epide• 
miología 

fog. Francisco U rbina Ii:g e -
nierfa Sanitaria (Saneamiento 
del Ambiente) . 

IJr. Arturo Rodríguez • A~m1· 
nistración S•lubridad Publica 

Dr. Carlos M. B•ltodano, Nocio­
nes de Estadística Vital 

Oficina Sanataria Pana• 
mericana 15 días e o n -
trol de Insectos Nocivos 120 .. 

Dr. M. A. Sánchez Vigil. Enfer- t 
111edade.; Contagiosas Agudas 20 

Cap. J. Edmundo t.. Ché· . 
vez . Leyes 

y Reglamentos Sanítarios 20 
Dr. A'ejandro Rob\eto P., Mala­
riolog!a (La enfermedad} 

Seftor Ramiro Sánchez Floto· 
molo¡tla de la Malaria (control 
de los mosquitos. índices Para· 
sitarios) 

Cap. J. Edmundo Z. Ché­
Basu-vez, - -

ras, Moscas y cucarachas 
Ing. Francisco U rbina, l'esas 
y medidas 

Cap. J. J<;drllnndo i. Ché• 
vez, 
clatura de vías y casas 

Cap, J, E<:hnundo Ché­

Nomen-
20 

)M.anual vez, 00 
del Inspector Sanitario "' 

Dr. Gonzalo 8áeni P., Fisio· 
logia Hi 
II Los anteriortilente nombrados d~sé 

pefiarán sus cargos ad-honorem, a_ partir d, 
primero de Junio de mil novec1ento.s el 
cuenta y uno. 

Comuoiquese.--Casa Presidencial.--Mail 
gua, D. N., ocho de Junio de mil no~ 
cientos cincuenta y uno.·. A SO MOZA, Pr

1
e 

dente de la República.· LeonardóSomarr. 
Ministro de Salubridad Pública. · 

Distrito Nacional 

• No. 201 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lJnico:-Oídas las razones expuestas P 

la señora Leonor Oómez de Rugama Y CO 
sideradas justas, descárguese de los Llb, 
respectivos la suma de Cien Córdobas 
Veinte Centavos(~ 100.20), que repre~,e. 
parte del rezago a carcro de la sef\Or&;. 
mez de Rugama por ~oncepto de litnP 
de calles, conforme el siguienle detalle;, 
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Rezago lo!al de Sep­
tiembre 1943 a Mayo 
1951 ~ 275.40 
· A Descargar: 
4 Recibos de ~ 1.80 
e/u _de Septiembre a 
Diciembre 1943 ti 7.20 

31 recibos de ~ 300 
e/u de Enero 44 a 
julio 46 93.00 100.00 

A Pagar: 
56 recibos de ~ 3.00 
e/u de Agosto 1946 a 
Marzo 1951 ~ 168 00 

2 recibos de ~ 3.60 
e/u de Abril a Mayo 
1951 7.20 ~ 175.00 

Comuníquese.-Casa Presidencial.--Ma-
nagua, D.N., veintiocho de Mayo de mil no­
vecientos cincuenta y uno.-EI Presidente 
de la República, SOMOZA.-EI Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
Ng 7511 

Dos de ta tardf" del veintiuno de junio entrante, 
tubastaráse este juzgado predio rústico c;eis manza­
nas y media, sita ronda Norte Nindtrí, limitada así: 
oriente y sur, Ramón Brenes; norte y occidente, 
-Carlos Brenes. 

'Base posturas: Ciento noventa córdobas. 
. Ejecución: Flora y Ernestina Membreiio a José 
Jesús Membreño. 

Dado Juzgado Local Civil.-Masaya, dieciseis de 
•e junio de mil novecientos cincuenta y uno.-Las 
dos de la tarde.-Leonidas Reyes.-V. Velázquez, Srio. 

Masa ya, dieciseis de Junio de mil novecientos cin 
cuenta y uno.-V. Velázquez, Srio. 

2329 3 2 

No. 7154 
las cuatro de la tarde del treinta de junio prox1-

110 se subastará en este Juzgado un Jote de terreno, 
teniendo 37 varas de norte a sur, por 50 varas de 
Oriente a poniente, siendo sus Jinderos estos: norte, 
Sofonías Salvatierra; sur, juan Dios Moreira¡ orien­
lt, Wences1ao Blandón; poniente, avenida por me· 
dio, Sofonías Salvatierra. Dicho lote está situado 
ta barrio Larreynaga de esta ciudad. 

Base de subasta para esta propiedad es de 
'6,166.66. 

Ejecuta: Hernán Medina Baca a Oílberto León 
Santamaría. 
Dado en Juzgado Segundo del Distrito lo Civil en 
~nagua, a los 18 días del mes Junio de 1951.-A. 
.JC!va, Srio. t337 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 7482 

Anibal Blandón solicita título supletorio casa 
~tz varas de frente, sieie de ancho, correspondien· 
ic rnediagua, diez varas de fondo, cuatro y media te ancho, parada sobre horcones, henchida barro, 
l!!ill'tado techo tejas de barro, situada solar mide 
~lti varas frente por treinta y tres de fondo, limita~ 
._ oriente, calle real de San Rafael del Norte y An· 

gela de Mercado¡ occidente, Carmen Ubeda; norte, 
Aníbal Blandón; y sur, Anfba1 Rodríguez. 

Valor: cien córdobas. 
Opóngase término legal. 
Dado juzgado Lo.~al. San Rafael del Norte, siete 

de Junio de mil novecientos cincuenta y uno.~-Juan 
Ubeda.-Rigoberto Blandón,:Srio. 

2308 3 1 

N9 7452 
Laura Castillo, mayor de edad, soltera1 de oficios 

domésticos y de este domicilio, presentóse este juz­
gado solicitando título supletorio de un solar y una 
mediagua, ubicado en el barrio El Calvario, de esta 
ciudad, Jindant~: al oriente, predio de Pedro Aráuz 
Moreno, antes) hoy de justo Torres; al occidente, el 
del doctor fermín Meneses, calle en medio; norte, 
solar de Ramón Hidalgo, antes) ahora de Samuel 
Mendoza; y sur, solar y casa de Ramón Hidalgo, 
mediando calle. 

Estímalo doscientos córdobas. 
Dado en el juzgado local de Esteli a las ~dos de 

la tarde del veintiocho de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y uno.-Calixto Outíérrez B.-1{. Arsenio 
Torres, Srio, 2274 3 1 

No 7476 
Laureano Guillén, ma)ror, casadot agricultor, ve­

cino Ciudad Antigua, solicita título supletorio finca 
rústica Los Naranjos, situada esta jurisdicción, de 
cuatro manzanas, contenienjo café y árboles fruta~ 
les, lindando: norte, predios de Santos Portillo y 
Nicolás Marín; sur, finca de juan Martínez y sitio 
libre; oriente, sitio los Mateyes¡ y occidente, sitio 
libre. 

Vale ochenta córdobas. 
Otra finquita de cinco manzanas llamada Las Pa· 

vanas, misma jurisdicción en La Altura del Carrizal 
conteniendo caft\ lindando: norte, ejidos de Ciudad 
Antigua¡ sur, finca de Jacinto Outiérrez; oriente, si· 
tio libre; y occidente, sitio libre y finca de Santos 
Portillo mediando una quebrada. 

Vale noventa córdobas. . 
Quien pretenda derechos, opóngase término legal 
Dado juzgado l. ocal. Telpaneca, Mayo veinti-

nueve de mil noveci~ntos cincuenta y uuo.-Ramiro 
Morales.-Melecío Velásquez1 Srio . 

Es conforme.-l{an1iro Morales.-l'l\elecio Velás· 
quez, Srio. 2300 3 l 

N9 7454 
Rosa H. Rivera, solicita título supletorio casa y 

solar, situados barrio Samaria esta ciudad, lindante: 
oriente, Fernando Zelaya; poniente1 Armando R:ami~ 
re2; norte, calle en medio, Arturo Corrales; y sur, 
Pablo Velásquez; casa mide: ocho varas de largo 
por seis de ancho y solar1 veinte varas de frente 
por cincuenta de fondo 

lnteresados opónganse. 
juzgado Local Civil. El Sauce uno de Junio de 

mil novecientos cincuenta y uno.-Manuel Mangas. 
Salomón Sánchez f., Srio. 2280 3 1 

N9 7455 
Pedro Rocha, soHcita título supletorio, casa. y so· 

lar situados barrio Samaria esta ciudad, casa mide: 
nueve varas de largo por cinco de ancho; solar 
veintiuna de frente, por cincuenta de fondo, lindan· 
te~ oriente, Lino Pichardo; poniente, Sucesores de 
Santiago Salgado¡ norte, ca11e en medio, .Arturo Co· 
rrales; y sur1 Josefa Salgado calle en medio. 

Interesados opónganse. 
juzgado Local Civil. El Sauce dos de junio de 

mil novecientos cincuenta y uno.-Manuel. Mangas. 
-Salomón Sánchez F., Srio. 2279 3 1 

No 7453 
Carmen Carballo, soficita título supletorio, fincas 

urbana, rústica, tésta jurisdicción: urbana, orien:e • 
calle, Cándido Vega, veintisiete varas; poniente, 

1\ 

~~ ': ¡ 
'f·< 

_\ '';,,:r. 
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Isabel Carballo, veintisiete varas; poniente,_ Isabel 
Carballot veintisiete varas; norte, tres varas, Miguel 
Vigil; sur, once varas, Blás Carballo. 

Valorada: cien córdobas. 
tfúbola extrajudicialmente francisca CarbaUo. 

Rústica, dos y media manzanas; parte cafetos cose· 
cheros, terreno para agricultar. Limitada: oriente, 
Romero', ~1aría José Nicaragua, linea quebrada; po­
niente, Leónidas Carballo, Cándida Vega, líaea que 
brada; norte, camino, Francisca CarbaHo; sur, BiSa 
mark Alvarado. 

Valorada: doscientos córdobas. 
Húbola donación Albino Carballo. ~.,_ 
Oposición término ley. 
juzgado Local Civil. Catarina, cuatro tarde, cin· 

co de junio, mil novecientos cincuentiuno.-Ezequel 
Ruiz.-Alberto Carballo, Srio. 2275 3 1 

N9 75ITT . 
T obal Products, lncorporated, de Chicago ¡( 

Estados Unidos de Norteamérica, mediante -a· 
rados Noel Rivas Gasteazoro, Agente de Marcfs 
Fábrica y Cómercio, de este domicilio, solicita 
gistro esta Marca de Fábrica y Comercio: ·~,:·~~ '. 

RATERO •,,~ 
para proteger y distinguir: e Veneno para ·~a( 
otros Roedores, en toda forma•. :·;1 

Oyense oposiciones dentro término legal. ~ 
·Ministerio de fomento.-Managua, quince á~ 

nio de mil novecientos cincuenta y uno.-A:'· · 
Oyanguren, Of. Mayor. 2327 3,j, 

N 7479 
CITACIONES DE PROCESADOS 'i 

01Iberto Muñoz, may~r de edad, este domicilio, . Ng 7?09 · _,~' 
solicita título supletorio predio rústico, lugar can· Se cita y em_plaza P<?r pnm~ra vez a l_os reoa 
tón El Rancho esta junsdicción, ochenta manzanas, 1 sentes florenc10 y jose Seque1ra, de calidades J 
terreno eJidal, mejoras dos casas habitación, de radas en autos, para que dentro de quince díaa 
ocho varas por seis ancho, pajtsas, sobre horcones, fecha, comparezcan a ~ste Despac~o a defe_~ 
paredes ~e embarro.seis m!lnzanas po~rero,dos man j en la caus~ que s_e 1es sigue, por el ~delito de -~e -m 
:ianas guineos, tresctenlOS arboles cafe cosech!!ros, nes c~mefl<l<?s en. la pers.ona de el señor Seb:a•tiC•; 
toda bajo cercas de madera y piñuela, linda toda: Seque1ra1 q~1en tiene treinta y .n.ueve añ.os de .~d.1~1/ 
oriente. predios de Alberto florián y julián Ramr~ solter?•.ª~ncultor y del dom1cll10 de Ju1galpa,·b.it]O:~.· 
rez; occidente, Leonor Polanco¡ norte_ quebrada de aperc1b1m1entos de declararlos rebeldes para jo~oi,:,. 
Cuje; sur, predios de Carmen de Cerrato, Panteón los efec~tos legales, elevar la, ~au~a a plenar]o,~,, 
del Rancho y Ed.mundo Jiménez mediando carre~ nombrarseles defensor de oftc10 st no compar.ecen.~ 
tera a Palacl1<guina. ' . . . ~e rec:uerda a }os funcionarios públic~s la O~Uit~ 

Dado Juzgado Local Telpaneca, sets de junio de c1on en que estan de capturar a los deltcuentea y• ·_1 

mil novecientos cinc.ucnta y uno. los particulares la de denunciar el lugar donde ·:se·' 
Quie.n pretenda derecho~ opón'~ase tér~ino ley. oculten. ~ ''t~ __ 

-Ramiro Morales.-~elec10 Velasquez, Sr,io. Dado en el Juzgado para lo Criminal del DistrltO. 
Es con!orme.-Ram1ro Morales.-Melec10 Velás· Juigalpa catorce de junio de miJ novecientos- cln• 

quez, Sno. 2301 3 1 cuenta y uno,-Edmundo Oaitán Solls.-0. Solll , 

N9 7478 
Juan Alberto florián Outiérrez, mayor edad, este 

domicilio, solk:ita titulo supletorio casa y solar ur­
bana, noro·este, esta población; de adobe¡ cañón y 
mediagua, doce varas largo, siete ancho, un corre· 
dor, techo tejas barro, sefs varas y media en media· 
gua; piso subterráneo, solar municipal de cuaren· 
tiocho varas largo por veintidós de frente, lindante; 
oriente, riberas del río Coco; occidente, mediando 
calle, tapia y casa de Jacinto Portillo; norte, solar y 
casa de Calazan Cárdenas; sur, solar y casa de Jus-o 
ta Florián. 

Valorada doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término Jegal. 
Dado Juzgado Local. Telpaneca1 ocho de Junio 

de mil novecientos cincuenta y uno.-Ramiro Mora· 
Jes.-Melecio Velásquéz, Srio. 

Es conforme.-Ramiro Morales.-Melecio Velás· 
quez, Srio. 2302 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
No, 7506 

The Dis.tillers Company (Biochemicals) Limited, 
de LiverpooI, Inglaterra, mediante apoderados Cal· 
dera & Campañía Limitada, Agentes de Marcas de 
fábrica y Contercio) de este domicilio, solicita re· 
gistro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

DISTIVIT 
para proteger y distinguir: .. Preparaciones y Subs· 
tanelas farmacéuticas para Uso Humano y Vcteri· 
nario•. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fornento.-Managua, dieciseis de 

Junio de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rizo 
Oyan¡¡uren, O!. Mayor. 2326 3 1 

M., Srio. 254 1 '"" 

No 7510 
Se cita y emplaza por" primera vez al reo ausenlt 

Gustavo Villanueva Malina, de calidades ignarada1 
en autos, para que dentro de quince días compa· 
rezta a este Despacho a defenderse en la causa que 
se les sigue en este juzgado por el delito de rapto , 
cometído en la menor Mercedes del Socorro Deleo -
de quince afios de edad, de oficios domésticos, y : 
de este domicilio, bajo apercibimiento de dedarar­
lo rebelde para todos los efectos legales, elevar lt 
causa a plenario y nombrársele defensor de oficio · 
si no comparece. · } 

Se recuerda a Jos fnncionarios públicos la obll¡1• ; 
ción en que están de capturar al delincuente y a ,¿ 

los particulares la de denunciar el lugar donde tt ~. 
oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito. " 
Juigalpa, catorce de junio de miJ novecientot cin­
cuenta y uno.-.Ed. Gaitán Solís.-0. Solís M., SriO. ' 

252 1 ' 

No 7126 • 
Por primera vez cito y emplazo al procesado JO<' 

sé María Espino:ra de generales ignoradas, para quf i 

dentro del término de quince días cotnparezca f C~ 
te Juzgado a defenderse en la causa que se le '¡'"n 
por el delito de homicidio en la persona de ua, 
Martínez Canales, de veintitres años de edad, .(ªt!· 
do, jornalero y del domicilio de la Villa de 0

1 
1 

bajo apercibimiento de declararlo rebelde1 de edc~ 
var la causa a plenario y de nombrarle defen1or _, 
oficio si no comparece. . _ · 

Se recuerda a las autoridades la obligación q:,. 
tienen de capturar a dicho procesado y a lo• P1~ 
culares la de denunciar e]_ lugar donde se encue~Jf, 

Dado en el juzgado de Distrito. Rivas, 15 :!i, t 
nio de mil novecientos .cincuenta y uno.-M; 

1
, -

Cole, Srlo. 25 , ., , 

www.enriquebolanos.org

